
Núm. 150.
Se suscribe á este periódico , que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodrigue! ó 8 rs. 
*1 mes, llevado á casa de l-os Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

leiBin® OFiciái» ®® wm®®ii>,
del Jueves 8 de Diciembre de Í83B.

—:------------------ ■ i-àg>O»iê<0<SBi>=r-— i  ------------------------- -------

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto para que los Milicianos nacionales movilizados 
voluntariamente puedan eximirse del servicio del Ejército 

entregando i5oo reales.

Cobiemo político de la Provincia de Palla» 
dolid. = Por el Iffinisterio de la Gobernación de 
la Península se ha circulado el Real décreio 
siguiente.

. Doña Isabel Ii por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía españobi 
Rejna de las Españas, y en su Real nombre la 
Reina Regente y Gobernadora del Reino, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Cortes generales han decretado lo 
siguiente :

Las Cortes, usando de la facultad que se leS 
concede por la Constitución, han decretado:

X .° Se proroga el plazo del 15 de Noviem
bre que señala el artículo 5.° del Real decreto 
de 2,6 de Agosto último, hasta el 3i del mes de 
Diciembre próximo venidero para los Milicianos 
nacionales movilizados voluntariamente en todo 
el Reino, que habiéndoles tocado la suerte de 
soldado en la presente quinta, quieran redimir
ía mediante la retribución pecuniaria.

a.® Para el descuento de la cuota que deben 
entregar, se les considera como si se hubiesen 
eximido de la movilización por servicio pecunia
rio, según el artículo q? del Real decreto expre
sado , con tal que continúen sirviendo en las filas 
de los batallones ó compañías hasta que se termi
ne la movilización: de modo que los Milicianos 
nacionales movilizados voluntariamente, a quie
nes haya tocado la suerte de soldado, podrán 
exirairse del servicio en el ejército entregando 
i5oo rs.

3 .® Los que satisfagan esta suma quedarán li
bres de la suerte de soldado, sin que los pueblos 
tengan obligación de reemplazarlos, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de xa de Se

tiembre próximo anterior para los demas mozos 
sorteables que hayan redimido su suerte, y á 
quienes tocare la de soldado.

4 .® Los Milicianos nacionales movilizados à 
quienes tocare la suerte de quinto, continuarán 
en la misma Milicia nacional movilizada, ínterin 
presten,el servicio activo, para el cual han sido 
llamados, abonándoles el tiempo de servicio.

5 .® Este abono de tiempo se concede indis- 
tin^mente á todos los Milicianos nacionales mo
vilizados que se hallan prestando este importan
te servicio á la patria, ora sean ó no volunta
rios. rz:Palacio de las Górtes añ de Noviembre 
de 1836. zzAlvaro Gómez, Presidente, zzFran
cisco de Lujan, Diputado Secretario, zz Pascual 
Fernandez Baeza, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presenté 
Decreto en todas sus partes. Tendréislo entendi
do para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima , publique y circule, zz Está rubricado de 
la Real mano, zz En Palacio á 3o de Noviembre 
de 1836. zz A D. Joaquin María Lopez.

Lo que comunico á P. para su inteUgenciá 
y efectos correspondientes. Dios guarde á P. 
muchos años. PaUadolid 5 de Diciembre de 
1836. zzzjosé Ñafiéis de Arenas. — Señores Al
calde y Ayuntamiento de....

Real decreto declarando que los matriculados de mar estait 
comprendidos en la actual quinta de 5o.000 hombres, y 
obligados al servicio de la Milicia nacional local movilizadai

Gobierno politico de la Provincia de Pollodo» 
lid. zz: Por el ALinisterio de la Gobernación de la 
Península se ha circulado el Real decreto siguiente.

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española. 
Reina de las Españas, y en su Real nombré
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^7^
la Reina Regente y Gobernadóra (Íel Reino , á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Cortes generales han decretado lo 
siguiente:

Las Córtes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución , han decretado:

i.® Se declara que los matriculados de mar 
están comprendidos en la actual quinta de 5c^ 
hombres, debiendo con respecto á aquellos líe- 
Varse á efecto en los propios términos cjue la 
anterior de loo^ hombres. Al matriculado á 
quien haya tocado la suerte de soldado en la ac
tual quinta, se le abonará en el ejército el tiem
po que hubiese servido en la marina militar.

a.® Pqr esta declaración no se entiende dero
gada para los casos sucesivos la exención del sor
teo para el reemplazo del ejército que la actual 
ordenanza de marina les concede.

3.° Los matriculados de mar están obligados 
al servicio de la Milicia nacional local movili- 
.2ada. ;

4* Para que el artículo anterior no prive 
al comercio de hombres de mar que tripulen sus 
buques, podrán los matriculados alistados en la 
Milicia local ó movilizada embarcarse en los bu- 
4^9®® fí“® gusten, siempre que bagan constar 
estar inscritos en el rol. Palacio de las Górtes So 
de Noviembre de 1836. =: Alvaro Gómez, Pre
sidente. —Francisco de Lujan , Diputado Secre
tario. z= Pascual Fernandez Baeza , Diputado Se- 
íirctario. , ■

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiefa clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el'-presents 
decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. — Está rubricado de la Real 
mano.—En Palacio á 3o de Noviembre de i836. 
zzzA D. Joaquin María Lopez.

^^ gí^e participo á 7. para su mteligen&a 
y efectos correspondientes. Dios .guarde d 7. 
niuchos años. Valladolid 5 de Diciembre de 
1836.=:Tose Nuñez de Arenas.zz:Señores Al
calde y Ayuntamiento de....

Gobierno político de la Provincia de VaUa- 
^!*4* —No habiendo evacuado aun los Ayunta
mientos de los pueblos puestos á continuación, 
el interrogatorio dispuesto de orden del Excmo. 
Señor Capitan General de este distrito, fecha 9 
de Octubre último, prevengo á los mismos que 
bajo su responsabilidad me le remitan á vuelta 
de correo, no dando lugar por su morosidad á 
que me vea precisado á tornar otra providencia, 

Aleciina del Campo, Campillo. zzCarrionci- 
11o. — Gomez-narro.

Mota del Marqués. Marzales. — Peñaflor, zz: 
Torrecilla de la Abadcsa.zz Id. de la Torre. . :

Nava del Rey. San Roman de la Horniia.zz: 
Villafranca.'

Olmedo. Honcalada. zz Matapozuelos, zz: Mo
jados, zz Pedrajas de S. Esteban, zz Santiago del 
Arroyo, zz Ramiro.

Peñafiel. Canalejas de Peñafiel, zz Moñte- 
mayor.zzOlmos de Peñafiel.zz Quintanilla de 
abajo, zzSardón. zzTorre de Peñafiel.

Pioseco. Montealegre. zzMorales de Campos. 
zzPozuelo de la Orden.zzQuintanilla del Mon
te. zzRioseco.zzVillaesper.zzYillamuriel de Cam
pos, zz Villanueva de los Caballeros.
g.. Valoria la Buena. Corcos, zz Olmos de Es
gueva. zzQuiñones.

Valladolid. Flecha, zzTraspinedo zz Zaratan.
Villalón. Barcial de la Loma, zz Cabezón de 

Valderaduey, zz Castroponce, zz Mayorga. zzOte- 
ruelo de Campos. zzRoales.zzSantervás de Cam- 
pos.zzUrones de Castroponce.zzValdunquillo.zz; 
Vega de Rioponce. zz Villalva de la Loma.

J^alladolid 5 de Diciembre de i836.zzjosé 
Nuñez de Arenas.

Real órden declarando las Córtes están subsistentes 
, y en tod,a su tuerza las contribuciones actualmente 

establecidas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zzz 
Da Dirección General de Rentas Provinciales 
con fecha 2.6 de Noviembre ultimo me dice le» 
que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado a esta Dirección general con fecha 24 ^®l 
actual la Real orden siguiente:

,,Los Señores Diputados Secretarios de las 
Cortes con esta fecha me dicen lo siguiente, zz 
Excmo. Señor: Las Cortes, enteradas del expe
diente promovido por el Intendente de Aragón 
sobre el repartimiento de las contribuciones de 
cuota fija para el año próximo de 1837, y de las 
contestaciones que con este motivo han mediado 
con las Diputaciones de las provincias de Zara
goza, Huesca y Teruel, se han servido declarar: 
que en conformidad eón lo prevenido en el artí
culo 338 de la Constitución, están subsistentes 
y en toda- su fuerza las contribuciones actual
mente establecidas, asi como la obligación de 
los pueblos a satisfacerlas, mientras que no se 
publique su expresa derogación ' y las que nue
vamente se impongan, zz Ÿ habiendo dado cuen
ta a S. M. la Reina Gobernadora, se ha servido 
resolver lo traslade a V. S., como de Real órden 
lo ejecuto, para inteligencia de esa Dirección ge
neral y que cuide de su cumplimiento, dispo
niendo inmediatamente su circulación.” 
' Y la trascribo á V. S. para su conocimiento 
y demas fines que se expresan.

Do que participo d V. con el propio objeto. 
Dios guarde d V. muchos años. Valladolid 6 
de Diciembre de i836. — Antonio Porro.—'Se- 
^(^tes Alcalde y Ayuntamiento de...
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Real orden resolviendo que. en todos los documentos de la 
Deuda se ponga el nuevo Sello que previene la Real orden 

de 24 de Setiembre último.

Intendenda de la Provincia de Palladolid.:=: 
La lunta de Liquidación de la Deuda del Esta
do con fecha 29 de Noviembre último me dice 
lo que copio.

El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha a3 del cor
riente dice al Señor Presidente de la Junta lo 
que sigue:

„ El Señor Secretario del Despacho de Ha
cienda dice con esta fecha al Director de la Caja 
de Amortización lo siguiente. mGonformándose 
la Reina Gobernadora con el parecer acorde de 
esa Dirección y Contaduría de la Caja de Amor
tización, se ha servido S. M. resolver que en todos 
los documentos de la Deuda que la Dirección 
expida , sean de fecha anterior ó posterior al 15 
de Agosto de este año, se ponga el nuevo Sello 
que previene la Real orden de 34 de Setiembre 
último, y que se inutilicen los dos Sellos anti
guos que hoy existen. De Real órden, comunica
da por el referido Señor Secretario, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.”

Y la Junta lo traslada á V. S. para los 
mismos fines.

Lo que comunico á P. con el propio objeto. 
Dios guarde á P. muchos años. Pallad olid 6 
de Diciembre de iS36.z=2Antonio Porra. —- 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de...» .

Circular para que se proceda á la nueva elección de Gefes 
de la Milicia nacional en los términos que en ella se 

expresa.

Sublnspeccion de Milicia Nacional de la 
Provincia de Valladolid. =: El Excmo. Señor 
Inspector general de la Milicia Nacional del 
Reino en su órden del 38, aprobando mis dis
posiciones de 17 de Noviembre, inserta en el 
Boletin núm. 142', me ordena proceder sin per
der instante á Jas elecciones con arreglo á la Or
denanza de 1833 , en lo que lo permita la crea
ción de los nuevos Batallones. En su cumpli
miento, y de acuerdo con la Exema. Diputación 
Provincial, he dispuesto lo siguiente:

i .° Continúan en su efecto y valor los artí
culos 1.°, 4’° y 5.® de mi precitada circular.

3 .® Las elecciones se harán en consecuencia 
por la fuerza actualmente alistada.

3 .® Las elecciones de Oficiales, Sargentos y 
Cabos de Compañía han de quedar realizadas 
el dia 18 del corriente, y las de Plana mayor 
el 3 1 Inmediato.

4 .° Los pueblos que con su sola fuerza for
men compañía harán sus elecciones con arreglo 
á ordenanza; y á sus Ayuntamientos correspon
de la expedición de títulos.

0, Eids compañías que se formen con dos 6 
mas pueblos, reunirán su fuerza y harán sus 
elecciones ante el Ayuntamiento del de mayor 
población, quien expedirá los títulos para toda 
la compañía.

ó. Los Oficiales de Batallones que se for
mande varios pueblos, se reunirán y verifica
ran las elecciones de Plana mayor ante el Ayun
tamiento del pueblo cabeza de Batallón , quien 
expedirá los títulos.

^*° P? acuerdo con lo votado en Córtes, y 
para facilitar estas elecciones, vastará la concur
rencia de la mitad mas uno de los votantes 
en cada caso.

3. La asistencia de estos es obligatoria, y 
a falta de ella punible, por ser estos actos tan 

de servicio, como que sin ellos no habría Mili
cia. Los Ayuntamientos deben, pues, exhortar 
a la asistencia, y los Gefes castigar su falta con 

■ ..arreglo a-h ley;■
9‘ Pudiendo suceder que en las elecciones 

asi hechas quedase la Milicia de algún pueblo 
sin Gefe de ninguna clase, á efecto de evitar 
ese mal, se guardarán las prevenciones siguientes:

I. Todas las secciones de Nacionales que 
concurren para formar una Compañía, han de 
tener por lo menos un Gefe residente en su 
pueblo, que podrá ser de las clases de Sargen- 
^^.° ^^^'^ ®i Ía sección no pasa de 30 hombres. 

• a. En pasando de este número habrá tam
bién por lo menos un Oficial (Teniente ó Sub
teniente) con otros dos Gefes inferiores. Estas 
elecciones, y las de la prevention anterior, se 
harán solo por las secciones.

3. * Gomo la elección de Capitan ha de re
caer en el sujeto que por su cualidad merezca 
mas confianza en la compañía, esta podrá nom
brar al mas digno de ella sin sujeción de nín*» 
guna especie.

4‘ “ Los Gefes restantes para completar el 
numero de los que en todas clases correspon
den a una compañía, se elegirán por toda ella 
sin ninguna sugecion.

10. En las elecciones de Plana mayor de que 
trata el art. 6.®, será indispensable que por lo 
menos el Comandante y un Ayudante residan 
én el pueblo cabeza del Batallón.

II. Por Reales órdenes de 3 de Octubre 
último, y 33 de Noviembre, se ha servido 
S. M. declarar que los Capitanes Ayudantes 
sean y se denominen Mayores de Batailoik y 
Escuadrón; por consiguiente las elecciones para 
ese empleo se verificarán con arreglo á esta base.

13. Todas las dudas que se ofrezcan en 1^ 
egecucion de esta órden, se resolverán por la 
mesa sin apelación, pero del modo que mas se 
aproxime á la Ordenanza de 39 de Junio de 1833.

i3. Se entiende que esta órden no había 
con aquellos pueblos que formando compañía. 
Batallón ó Escuadrón por sí solos, hayan rea-
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^7^ 
lazado ya sos elecciones con arreglo á la refe
rida Ordenanza.

Valladolid 4 de Diciembre de 1836. =: El 
Sobiospeetor de la Provincia, Mariano Miguel 
de Reinoso. “A los Aytíntamientos constitucio- 
nalcs y Gefes de los Cuerpos.

Comtsion principal de Arbitrios de Amortizacion-deda
Provincia de í^alladolid. ,

ANUNCIO NUM. '24.

Habiendo manifestado un ciudadano su confor
midad y allanamiento á satisfacer el precio de la 
tasación de da finca nacional que en seguida se ex«> 
presará, con arreglo á lo prevenido en el art. i6 de la 
Instrucción de l.° de Marzo último, según aviso 
del caballero Intendente de esta Provincia por su 
oficio fecha de ayer, en cumplimiento del art. 30 
de la referida Instrucción, se anuncia el remate de' 
qlU, el cual se ha de celebrar en las Casas Consis
toriales de esta Ciudad á los treinta dias de la fecha, 
que cumplirán el dia 4 de Enero próximo venidero, 
en cuyo dia tendrá electo desde las doce de la ma
ñana hasta la' una de la tarde ante el Sr. D. Ana
cleto Toron , Juez de primera Instancia de esta Ca
pital y su partido, y escribanía privativa del ramo 
que desempeña D. Genaro Herrero Blanco , con mi 
asistencia ó la de persona que me represente y coa 
¿itacion del Procurador sindico.

Finca para cuyo -remate se'Señala Aia,
Dos soasas y otra lagar en el lugar de Arroyo, 

varias tierras y prado, una de ellas con 70.585 pies 
cuadrados superficiales, invertidos en hábitaciones 
altas y bajas, cuadras, palomar, paneras, corrales, 
po2o y pila. Y la otra lagar de solo un alto, con 
pilón, lagareta y ‘dos máquinas de estrujar uba, que 
ocupan 1.020 pies cuadrados. Las fincas rústicas se 
componen de 683 obradas y 300 estadales de tierra, 
eras y prados, y de 89 obradas de majuelo, tasado 
todo lo basta aqui relacionado en 380,786 r,s. y 7 
inrs. j cuyas fincas correspondieron al supiimido Mo
nasterio de Prado.

Lo que se anuncia al público con el fin de que 
las personas que quisieran interesarse en' su ad
quisición puedan acudir á hacer sus proposiciones 
al paraje sentado en el dia y hora que se ciran. 
Valladolid 5 de Diciembre de 1836. "^Manuel dpi 
Valle y Cano.

ANUNCIO n6m/M • "

Relación de las. fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 10 de Febrero é Instrucción de 
l.® de Marzo últimos, han sido pedidas en esta 
Provincia, y en su consecuencia tasadas por los pe
ritos respectivos con las formalidades prevenidas, 
que con expresión de su cabida, precio de su tasa- 
çion y el Monasterio ó Convento á que pertenecie
ron, es todo en la forma siguiente:

Una casa en esta Ciudad, sita en la plazuela de 
los ciegos, núm. 5, que perteneció al suprimido 
convento de S. Pablo de esta Ciudad, tiene habita
ciones altas y bajas, y corral con pozo que ocupan 
4.^55 pies superficiales, tasada en 14.400 rs. vn.

Lp que se anuncia al público y ai interesado que 

lía solicitado la tasación para que en el término que 
prefija el art. i6 de dicha Instrucción manifieste sí 
se allana y obliga á satisfacer el precio de la tasa
ción, ó si renuncia por su parte á que se ponga des
de luego en subasta la finca pedida y tasada , para 
en su virtud proceder á las demas formalidades pre
venidas. Valladolid 5 de Diciembre de 1836.
-Manuel del Valle y Cano.

^arte recibido: en la Secretaría de Estado y Aei Iks-^ 
apacho de ¿a Guerra.

Ejército de operaciones del Norte. = Division de 
vanguardia.asExemo. Señor: El 26 desde Arcos di 
á V. E. un breve parte de la victoria conseguida 
el 25 sobre Gómez y toda su fuerza reunida p pen
saba al dia siguiente poder dar á V. E. relación 
circunstanciada de los hechos de aquel dia, y asi .lo 
prometí; mas V. E. por el sitio y hora en que está 
fechado mi primer oficio , y en vista del paraje y 
momento en que actualmente'''escribo., conocerá que 
apenas media tiempo para haber andado tanto terre
no. Vengo con la cabaliería y la 3.» division (de 
que me hiçe cargo ayer) en seguimiento de Gómez, 
que hoy solo -cuenta de 4 á 5000 soldados sin aliento 
apenas ya para huir. Hoy pernocta en Estepa , y 
mañana si la fortuna me ayuda un poco le daré al
cance. El resto de sus soldados hasta 12 ó 14.000 
que contaba, vagan errantes, y muchos son prisio
neros de la Guardia nacional y de las Justicias de 
los pueblos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Osuna á las diez de la noche del 27 de Noviembre 
de 1836.=:Excmo. 'Señor.±:Ramon María Narváez.z± 
Exemo. Señor ■Secretario interino del Despacho dé 
la Guerra. ,

ANUNCIO.

Galena pintoresca uniaersal o sea colección general de 
caprichos, copias de cuadros famosos', vistas de ciudades, 
castillos, montañas, rios, ruinas, puertos de mar, asuntos 
históricos y célebres sucedidos en todo el ámbito del mun
do conocido. Se suscribe, á esta colección en la Librería de 
Pastor, calle del Cañuelo, y en la de Orates en la Confi
tería de D. Francisco Vicente.

Los precios de suscripción para todas las capitales del 
Reino, francos de porte, son los siguientes: por un mes lo 
T^.j por très 28; por seis 52; por un -año

Todos los meses se darán cuatro éstanipas grabadas fi
nas, y litografiadas otras, todas en hermoso papel de marca 
mayor; advirtiendo que las que se Vendan sueltas serán lo 
menos á doblé precio que el de siiscripcion.

Cada trimestre se dará una cubierta impresa que con
tendrá chistes, cuentos ó novelas, y un compendio de la 
historia, relativo á las doce estampas correspondientes á 
dichos trimestres, siendo todas las cubiertas gratis para 
los señores suscriptores.

Estampas correspondientes al primer mes, que se en
tregan en el acto de suscribiese.

i .^ Vista del célebre patio de los Leones, en la Alham-t 
hra de Granada.

2 .^ Plaza de la Fuente Dorada, en la ciudad de Valla
dolid.

3 .®' Vista de una Galería en una casa particular de Roma.
4 .^ Restos del famoso templo del Sol en las rumas de 

Palmira.

VALDADOEIP IMPRENTA DE APARICIO.
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